
PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Los procuradores también necesitan permiso de reunión
Los trámites administrati-

vos que con previos a la au-
torización para celebrar re-
uniones públicas han motiva-
do un ruego formulado al Go-
bierno por el procurador don
Eduardo Tarragona Corbellá.

TARRAGONA

—¿Es conforme la ley que
los procuradores en Cortes de-
bamos pedir estos permisos a
la Delegación de Información
y Turismo, acompañando la
síntesis de los temas a tratar,
y al Gobierno Civil? ¿Es sufi-
ciente comunicarlo al Gobier-

no Civil para que tome las me-
didas que crea necesarias para
mantener el orden público?

EL GOBIERNO

—Ni en la ley Constitutiva
de las Cortes, ni en el regla-
mento de las mismas, se con-
tienen disposiciones que ex-
ceptúen a los procuradores en
Cortes de la necesidad de ob-
tener las autorizaciones pre-
vias que se exigen, como nor-
ma de general observancia, pa-
ra la celebración de actos pú-
blicos, tales como conferen-
cias, reuniones, etcétera, a que

se refiere la pregunta, dice el
Gobierno en la contestación.
"Por ello, debe afirmarse que
la autorización, del gobernador
civil es necesaria, conforme re-
sulta de lo dispuesto en la ley
de 28 de julio de 1933 y de la
orden de 20 de Julio de 1939
y concordantes."

Basta con solicitar y obte-
ner la autorización del gober-
nador civil con arreglo a las
disposiciones mencionadas, sin
perjuicio de que por la auto-
ridad se requieran los infor-
mes preceptivos que en cada
caso procedan.

Incremento salarial superior al de precios
Los precios y los salarlos fue

el tema elegido por el procu-
rador don José Manuel Sierra
Haya, para dirigir una pregun-
ta al Gobierno.

SIERRA

—En el caso de no poderse
adoptar tales medidas, ¿qué

disposiciones se tomarán para
que los salarlos mantengan su
poder adquisitivo?

EL GOBIERNO

—Después de diversas con-
sideraciones en torno a los
índices del coste de la vida y
a los aumentos en el costo de

personal, se contesta que "pue-
de afirmarse que no sólo se
ha mantenido la capacidad ad-
quisitiva de los salarios, sino
que al aumentar éstos por en-
cima del coste de la vida se
ha logrado una efectiva mejo-
ra en el nivel de consumo de
los trabajadores."

de la mujer funcionario
Los derechos pasivos de los

funcionarlos femeninos es el
tema del ruego formulado a-
través de las Cortes al minis-
terio de Hacienda por el pro-
curador don Juan Manuel
Fanjul Sedeño.

FANJUL
—¿Por qué si la ley 30/1965

de 4 de mayo no hizo discri-

minación alguna entre los de-
rechos pasivos que crea el fun-
cionario, sea hombre o mujer,
se han cercenarlo para ésta en
el texto refundido publicado
por decreto 1120/1969 de 21 de
abril?

EL GOBIERNO
—La mujer funcionarlo pú-

blico adquirirá y causará, con

arreglo a los preceptos de este
estatuto, los mismos derechos
pasivos que el varón, sin otras
excepciones que las de que no
legará, en ningún caso, pen-
sión de viudedad, y que a la
orfandad no tendrán derecho
los hijos mientras viva el pa-
dre, salvo en casos de impo-
sibilidad física, abandono, o
condena.


